
M(rnlcipalidad Distritsl
CERRO COLORADO

"Cuna deISifkr"
RESoLUCIÓ,'l DE GERENCIA l\¡UNICIPAL N' 388-2026-ctul-MDCC

Cero cololado, 22 de iunio de 2026

La Solicitud S/N defecha 06de mazodel2026 atondido porla Presidentade la Asociación Ag ru pación de Viviendas Villa Acom¿yo, ellnlome
-GOPI-I\4DCC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, ellnforme N" 0445-2026-SGGRD-GSC-MDC emitjdo porelSub

de Gestión del Riesgo de D€saslres, el mediante N" 411-2026-MDCC/GPPR atendido por el Gerente de Planilicación, PBsupuesto y

, el Infolme Legal N' 017-2026-EL-SGALA-¡.4DCC atendido por la especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales
el Proveido N" 272-2026-GAJ-MDCC suscrito por la ce¡eñcia de Asesoda Juridica, y;

CONSIDERANDOI

Que, elartículo 194 de la Constluclón Politica del Pe de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disliiales son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomía polític¡, eco¡ómba y adminisfativa en los asuntos de su @mpetencia;

Oue, elsub numeral4.l delnumeral4 dslarticulo 79 do la Ley Or!ánica de ¡,4!nicipalidades precisa que las municipales dist¡ilales,en materia

de oEanización delespacio fsico y uso delsuelo, liene como función especiJica compartida, ejecutar d irectamenle o proveer la ejecució¡ de las obrcs
de infraeslructura uóana o ruralque sean indispensabl€s parc el desenvolvimiento de ¡a vida delvecindaio,la producción, elcomercio, eltransporte y
la comunicación e¡ el distrito, tales como phlas o cálzadas, vías, puentes, parqles, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obras

similares, en coordinación con la municipalidad provincial resp€ciiva;

Que, en elartículo3dela LE quecrea elSistema Nacio0alde Geslión delRiesgo de Desastres elucida que lagestión delriesgode desastres

es un proceso socialcuyo fin último es la prevención. la reducción y elcontrol pemanente de los laclores de riesgo de desastre en la sociedad, asi

como laadecuada preparación y respuesla ante situaciones de desasire, considerando las politic¿s naconales con especialénfasis en aquellas relaüvas

a maleria económica, ambiental, de seguidad, delensa nacionaly toÍjtorial de manera sostenible; agregando, ader¡ás, que la geslión del riesgo de

desastres está basada en la ¡nvestigación científcayde regislrcde inlormaciones, y orienta las poliiicas, esÍategias y acciones en todo6 los niveles de

gobiemoy de la sociedad con la fnal¡dad de proteger la vida de la población y elpatrimonio de las peFonasy de¡Est¿do;

Que, el numeEl 14.'1 del articulo 14 de la S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres subtrya que los gobiemos rcgionales y

gobiemos loc¿les, como integrantes del Sinagefd , ioÍnulan, aprueban ¡ormas y pianes, evalúan, diigen, organizan, supeNisan, liscalizan y ejecutan

los procesos de Estimación, Prcvención y Reduclión del Riesgo de Desastrcs, asi como de Pl€paración, Respuesta, Rehabilitación y Reconstlcción,

en el ámbito de su competencia, en el mano de lá Politic¿ Nacional de Gestión del Ri€sgo de oesastres y lo€ lineamiento€ del enl€ rector, en

concordancia con lo establecido porla presente Ley y su reglamento;

Que, el numeal 11.4 delart¡culo '11 del Reglamenio de la Ley que crea el Si:tema Nacional de Gesijon del Riesgo de oesastres noma que

los gobiemos regionales y locales cumplen la lunción de priorizan, aplicando las heramientas linancieEs eslablecidas en el numeral42.2 del adiculo

42 del presente r€glamento, la implemenlació¡ de acciones de preveñción y reducción del ñesgo, asi como de preparació¡ que pemitan proteger a la

población y sus medios de vida ante la ¡nminencia y ocuÍenc¡a de emeEencias y desastres;

Oue, el numeral 11.7 delarticulo 11 del Rqlamento de la Ley que cEa el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres estipula,

asimismo, que es lunción de los gob¡emos regionales y locales el incoeoÉr e impler¡entar en su gestión, los procesos de estimación, pcvención,

reducción de esgo, reco¡strucción, prepa¡ación, rcspuesta y rehabilitación, lra¡sversalmente 6n elámbilo de sus funciones;

Que, eladiculo I del Decroto Supremo que declara el Estado de emergencia en varios distritos de algunas provincias de los depaümentos

de Amazonas, Áncash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca, Junin, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto,

Moquegua, Pasco, PiuG, San Martín, Tacna, Tumbes Y Uc€yali, por peligro inminente ante inlensas precipitaclones pluviales declar¿ en Estado de

emergencia, entrc otrcs, al distrito de Cero Colorado de la provincia de Arequipa del depadamenlo de Arcquipa, por el plazo de sesenta (60) dias

calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto R¡esgo existente, asl como de

respuesb y rehabilitacón que coÍespondan;

Que, elarlículo 1 delDecrcto Supremoque prónoga elEstado de Emergencia en varios distntos de algunas provinclas de los departar¡entos

de Ama¿onas, Ancash, Apurimac. Arcquipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lc¿, Junin, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto,

N¡oquegua, Pasc!, Piu€, San l artin, Tacna, Tu mbes y Ucayali, por peligro inmiñeñte ante intensas precipitaciones plwiales sntabla prorogar el Estado

de Emeqencia, por eltémino de sesenta (60)dias calendaio, a partir del6 de abrilde 2026, con la fnalidad de continuarcon la ejecución de medidas

y acciones deexcepción, i¡mediatas y necesa¡ias, de reducción delMuy Alto Riesgoexbte¡te, asicomo de respuesh y rehab¡litaciÓn que @respondan i

Oue, elarticulo 4 de la Ley delsistema Nacionalde Programación l\¡ull¡a¡ualy Gestiór de lnveEiones idenlilic¿ la fase de funcio¡amienlo,

como aquslla que comprende h operación y mantenimiento de los acüvos generados con la ejecución de la inve|sión pública y la povisión de 16

seNicios implemenlados coo dicha inversión. En esla etapa,las i¡vers¡ones pueden serobjetode evaluacion€s er pqst, mñ elfin de obtener lecciones

ap'endidas que pemitar r,aejoGs en fuluras "versiones:

eue, el adiculo 3 del Reglamento de la Ley del Sislema Naconal de Prcgramación Multianualy Gestión de lnve6iones define ellémino

"inversiones' como inleryenciones temporales y comprenden a los proyectos de inve¡s¡ón y a las inversiones de optimización, de ampliació¡ mafginal,

de rehabililación y de rcposición. No comprenden gastos de opeEción y mantenimiento;
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eue, et sub numeral 1 del numeral 18.2 delarliculo 18 del Reglamento de la Ley delSistema Nacionalde Programación Multianyi¡¡üf{{ión

detnversionescontemplaquecofiespondealasentidadestitularesdelosactivGoresponsabledelaprcvisióndelosseNicios,i(gtAlf¿r.eiecut¿\,
superv 6ar tas acüvidaoes nedianle tas cua Es se g a ?¡tEe et manle" imienlo d€ los actvos geneEoos con B ejecucion de as invJ6ARpbtd rd¿{Hfc, / / . / ( '
sus @ndiciooes efrcientes de opeGción, orese ar su uso y vida útif Qfog ry,pt! rr rr ::\<e

e Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, cerro colorado

(! central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado gob pe



lV|un¡cipalidad Distrital

ceñnó c.ó.r-offiq,:::flllx'ffJilí¿:iilllJl';.';|#::ffTffifi:ffffiilff'ilÍli:ffiJil':iJJlilffTi,'ncesrió.de'nve.onesresra
"Cuna del S¡lLltr

Que, elprimer pánalo de la Undécima D¡sposicón Complementaria FÍnalde la Ley de Presupuesto delSector Públic¡ para elAño Fiscal2026
aulonza a os gobiemos rcgionales y gobiemos locales, durante el año fisc€l 2026, paE ulilizar hasta un veinle por ciento i20%) de los recursos
prove¡ienles del canon, sobrecanon y regalia mingra, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, parc ser destinados a

acc¡ones deinantenimiento de jnfraestructura, equipos y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha contra la crim¡nalidad a cargo de
entidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal efecto, los gobiemos regionales y los gobiemos locales involucrados quedan

de lo dispuesto en el inciso 3 y en los lile¡ales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del articulo 48 del Decrelo Legislativo 1440, Decrelo

. rlleg 
is lativo delSislema Nacio¡alde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el nume|al 11.3 del articulo 11 de la presente ley;

oue, mediante Solicitud S/N de lecha 06 de mazo del 2026, Camen Mamani Huilica, en su condición de Preskienta de la Asociacion
Agrupación deViviendas Villa Acomayo, señala que, en las inmediaciones de la asociaciónque preside, exisle una torenlera por la que discunen aguas
pluvialesy se poducen huaycos durante la tempoGda delllv¡as, situaciónque representa u¡ desgo pemanente pa|¿ laslamiliasqle residen alcostado
de la tonentera, en tal se¡tido, solicih la construcaión de un muro de contención de pledra en el área adyacente de la asociación, con la finalidad de
encauzary co¡folar €lllujo de la torentera, evilando elingfeso de huaycos y reduciendo elÍesgo de afectaciones a las viviendas;

Oue, a través del Infome N" 456-2026-UF-GOPI-MDCC de fecha 04 de junio del 2026, el Responsable de la Unidad Fomulado¡a, Econ.
Fraflklin [¡axon Valdivia Chávez, señala que de acuerdo a la inspección técnica realizada en la quebrada de Añashuayco, sector Villa Acomayo, se ha
identilicado el riesgo como muy alto, por la posible ercsión y socavaclón de suelos (activación de quebmda lahar), poniendo en riesgo la integridad
fisica de la población expuesta. Porloque, remite la ficha técnica de emeEencia elaborada porunidad prec¡tada paÉ ellrámite conespondiente, siendo
necesario ejecutar Fabajoo de descolmalación de cauce de la quebrada Añashuayco, conformación de dique con material propio de la quebrcda,
habilitación y selecció¡ de roca en cantera, carguio y trcnsporte de roca, asicomo, adecuación de roca alvolteo. oe acuerdo alsubsiguie0te delallei

Costo directo 119,259.20

IGV 21,466.66

Presupuesto parcial 140,725.86

Costo indrecto 21,819.21

FRESUPUESTO TOTAL 162,U5-07

Que, a través del Informe N" 0445-2026-SGGRD-GSC-|\,,10CC, de fecha 17 de junio del 2026, el Sub cerente de Gestión del Rissgo de
Desastres, Ing. Luisa olomira MacedoFÉnco, da cuenla que, en atención aldec¡eto supremoque declara en estado de emeee¡cia aldistrito de Cero
Colorado por peligro inminenle ante inlensas precipitac¡ones pluviales, se elaboro el anlome de delerminación de peligrc ¡nminenle, con la linalidad de

adoplar rnedidas de prepar¿ción y rcspuesta frente a posibles emeeencias. En esesentido, se realizó elregistro en elSblema Nacionalde infomación
para la Prevención y Alención de Desaslres (SINPAD), bajo elcódigo 27088;

Oue, existe riesgo para la poblacbn y la inlraestructura ubicadaen la quebrada Añashuayco,6n elsector Villa Acomayo, debido a los peligros

asociados a precipitaciones pluvial€s y/o fenórnenos naturabs, 106 cuales vienen comprornetiendo la seguddad de la población. viviendas e
inlrasstrucluÉi

oue, cons dera pertinenle y nec¿saria la aprobación, mediaÍrte Resolución Gerencial de la fcha técnica de aclividad de emergencia
"Descllmatación contormació¡ de dique con mate¡alpropio delllgary roca alvolteo en la margen izquierda de la quebrada Añashuayco, sector V¡lla

Acomayo, dislrilo de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, región de Arcquipa, por el monto de S/ 162.545.07 (ciento sesenta y dos mil quinientoo

cuare0ta canco con 07/100 soles), con un plazo de ejecución de 20 dias c¿lendario y bajo la modalidad de eiecución por confata;

oue, medianle N" 41 1-2026-[,4DCC/GPPR de fecha 19 dejunio de|2026, elGerente de PLa¡ificación, Presupueslo y Raconalización, C.P C.
Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenh, actuando como óeano de asesoramiento responsable de los prccesos de planificación, presupueslo y

racionalización, brinda disponibilidad pfesupueslal porelimporte de S/ 162,5,45.07 patr la ejecución de la ficha tácflica para actividad de emergencra

en mención, cuyo gasto seÉ afectado alconcepto de actividad 'Aiención de Aclividades de Emefgencra;

Q!e, en eso orden de ideas, eslimando las acluaciones practicadas por las unidades oqánicas compelentes, asi como el marco normalivo
delSisiema Nacio¡alde Programación l\,lultianualy G€slion de inveFiones que ordena a los litulares de las entidades, elmantenimienlo de los activos
genecdqs, sobfe la base de¡porcentaje de gastr aulodzadoen la ley de presupuesto vigente, resulla, desde elpunlovista legal,lactible la aprobación
de la ficha técn¡ca sub exam¡ne, más aún sicon s! ejecución se garantiza elmantenimienlo de los activos gener¿dos con la eiecución de las inveciones;

Que, la Gerencia de Asesorla Juridica analizando el expediente técnico prcsentado, deriva el Inforine Legal N' 017-2026-EL"SGALA-M0CC
atefldido por la especialista Legal de la Sub Gerencla de Asuntos Legales Adminisfativo , quien opina SE APRUEBE la fcha tecnica de actvidad de
emeeencia 'Descolmatación conformación de dique con matedalprcpio dellugary roca alvolteo en la margen izqu¡eda de la quebrada Añashuayco,
sectorVilla Acoírayo, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región deArequipa, porelmonlo de Si 162,545.07, eñ un phzo de veinte (20)

dias calendario5, bajo la modalidad de ejecución por contrata. La Gerencia de Asesoña Juídica remile el Prcveído N' 272-2026€AJ-|\¡0CC y da
conformidad confome a lev:

g sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! central Telefonica: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado.gob.pe

itrüÍft''oo 

"o.o*d



- !1a" !'Id:1 ? "]'11 ^ oue. la Lov de contBhciones del Estado regla q ue €l Titular de la [nticjad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce tas tunciones prcvistas
C E-R RO C.O.L-O. jnFS ;üiafu-no para ta aprooacion, autodzación y superyisión de tos procesos de contnhción de bienes, servicios y obrasr quien puede del€gar,

Luru1 ael JlLl-(ffi¡ante resolución, la autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o elreglamento;

Que, basado en el pdncipio de conianza, esle despacho, no liene como exigenc¡a verilic¡r las func¡ones de los luncionarios, en el extremo
delcontenido do los informes citados, o delerminar sihan cumplido o no en fonna corecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que podla traer como
consecuencia que en quedaía lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de 106 func¡ooarios son prolesionales
d9 alta especialidad e idóneos;

Oue, en cuanto a los c¿lculos técnacos, este despacho no se pronuncia en ¡azón que no cuenla con conocimi€ntos técnicos parc tal fin, ,,
mgnos con asesorcs especializados para comprobaro desc¡rlar, por lo que, basados en elpincipo ds confanza, s€ liens por cálculos conectos, siendo
de exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionarios profesionales emitenles;

Oue, lo dispuesb en el literalb delnumeral25.l de¡adiculo 25 de la Lgy Generalde Co0tr¿tacion€s Públicas, concordante con elarticulo
27 de la Ley Orgánica de Municipalidades, compete al Gerente l\,,lunicipal, como autoridad de la gestión administr¿tiva, aprobar la ficha técnica plesta
a coosideración i por lo que, coresponde derivar ésta alaludido funcionado público para la emisión delac'io resolulivo respecl¡vo;

Que, eslandoa las consideraciones expuestas y a las faclltades legalescihdas, en conse€uencia y basado en foma exclusiva en lor inform€o

técnicos y legales existentes en elpresente c¿so

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\4ER0. - APRoBA la fcha téc¡ic€ de aciividad de emercencia "Descolmatación conlomación de dique con materialpropio dellugary
roc¿ alvolteo en la Ínargen izquierda de la quebda Añashuayco, sector Villa Acomayo, dbt ito de CeÍo Colorado, provincia de A¡equipa, reg¡ón de

Arequipa, porelmonto de S/ 162,545.07, en un plazo deveinte (20)dlas calendarios, bajo la modalidad de ejecución porconlralal

, acorde alsubsiguienle dehlle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

costo directo 119,259 20

IGV 21,466.66

Pregupuéslo parcial 140,725.46

Costo iñdirecto 2't,819.21

PRESUPUESTO fOTAL: 162,545.0¡

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Gesüón del Riesgo de Desastrcs, parc que cumplan con los

demás trámites adminislrativos complementados, a fin de llevar adelante la licha técnica, co¡forme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley,

estableciendo que la deliciencia falla de Endición cla.a y prccisa, será de exclusiva .esponsabilidad de hs dependencias ej€cúanl8s.

ARfICUtO TERCERO. - oEJAR ESTABLECIDO que elposible enoro defecto decálculo en los informes técnicos de la Ficha Técnica, deser
et caso, es considerado como inducc¡ón al eror del despacho de Gercncia l\¡un¡c¡p8|, siendo exclusivoG responsables los emilentes de los informes

lécnicos respectivos.

ARTICULO CUARTo. - NOfIFICAR a la Gerencia de obrcs Públicas e infcestructura, conforme a ley, para los fnes de pediñenle€.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a h Oficina de Tecnologias de la información, la de la presente Resolución en el Ponal

Inslitucionalde la Página Webde la N4unicipalidad Distrilalde CeÍo Colorado.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÜIVPLASE
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